
Expediente: 1362/18
Carátula: VILLALBA FELIX ANTONIO Y OTRA C/ MOYANO DIEGO MATIAS Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VILLALBA, JUAN ANTONIO-CAUSANTE
20291836098 - VILLALBA, FELIX ANTONIO-ACTOR/A
23270306209 - SEGUROS RIVADAVIA, -CITADO/A EN GARANTIA
20138472273 - MOYANO, DIEGO MATIAS-DEMANDADO/A
20291836098 - PALACIOS, MARTA ROGELIA-ACTOR/A
20262464394 - KATZ, JOSE FEDERICO-PERITO
20291836098 - NOBLE, PATRICIO-POR DERECHO PROPIO
23270306209 - PEÑALBA PINTO, GONZALO-POR DERECHO PROPIO
20138472273 - ZUVIRIA, MARIO ALBERTO MARTIN FERNANDO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ALUSTIZA, IVANNA MELISA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 1362/18

*H102325534679*
H102325534679

JUICIO: VILLALBA FELIX ANTONIO Y OTRA c/ MOYANO DIEGO MATIAS Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS

Proveído de escrito PRESENTO RECURSO - POR: NOBLE, PATRICIO - 26/05/2025 18:42

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

1) Concédase el recurso de apelación interpuesto por la parte actora.

2) De los agravios presentados en tiempo y forma, córrase traslado a la contraparte y letrados
intervinientes, por el término de diez días. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ -

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN.. ATF-1362/18.

Actuación firmada en fecha 28/05/2025

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/06/2025 - 14:51:02


